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NOTIFICADO POR ESTADO No. 213 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
 Si bien la demandada, señora MÓNICA VILLAMIL ARENGAS 
solicita en memorial de fecha 29 de noviembre de 2021, el 
levantamiento provisional de la salida del país, en el lapso 
comprendido entre el 15 y 3l 17 de diciembre de 2021, por razones 
laborales, conforme así lo acredita con la documental  que 
aportara; también lo es, que como quiera que contra la misma el 
progenitor del menor alimentario en este asunto adelantó proceso 
ejecutivo en el que en auto del 26 de noviembre del año 2018 se 
ordenó seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago, condenándosele en costas, sin que a la fecha 
se haya dado por terminado dicho proceso por pago total; previo a 
resolver lo que en derecho corresponda respecto de dicha 
solicitud, la misma se pone en conocimiento de la parte actora, a 
fin de que en el término perentorio de 2 días proceda a informar 
si se encuentra o no de acuerdo con dicha solicitud. Comuníquese 
por el medio más expedito y eficaz al demandante y a su 
apoderada. 
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